FUNDAMENTOS

En 1803 se afincaron los primeros pobladores en lo que hoy es la ciudad de Federal, en un paraje denominado Las Yeguas por la abundancia de estos animales en la zona. 

El 7 de septiembre de 1.880 por Decreto del Gobernador José Francisco Antelo, se funda la Colonia, la que no tuvo nombre definido hasta 1.884, donde la Legislatura Provincial la bautiza como Colonia Federal.  

En 1.888, se nombra la primer Comisión  Municipal, denominada por entonces Junta de Fomento, por Decreto del Poder Ejecutivo, ya que se consideró que reunía las condiciones requeridas por la Ley Orgánica –Municipal. 
En 1.889, fue electo su primer intendente Don Antonio Flores. Luego de la Reforma Constitucional de 1933, fue transformado en municipio de segunda categoría el 1º de Julio de 1935, calificación que se mantuvo hasta el año 1.957, cuando por Decreto Nº 5395, se lo declaro como Municipio de Primera. 

Teniendo en cuenta que el actual intendente de la ciudad de Federal, Don Gerardo Chapino, informa a esta Cámara de Senadores que mediante Ordenanza Nº 1027/17, declara al 7 de Septiembre como feriado local, no laborable, inamovible e intransferibles para las instituciones publicas y privadas de dicho municipio, en conmemoración a la fundación de la ciudad; solicito a mis compañeros Senadores la aprobación del presente proyecto, adhiriendo a los festejos por un nuevo aniversario de la fundación de la Ciudad de Federal, Cabecera del Departamento Homónimo, de nuestra provincia de Entre Ríos.   
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese interés de esta Honorable Cámara “La Celebración de un Nuevo Aniversario de la Ciudad de Federal” a celebrarse el día 7 de Septiembre de 2017.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Municipalidad de Federal, Provincia de Entre Ríos.- 
